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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  DE MO

N E D A  E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
día 5 de marzo de 1 0 4 5  de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPRA VENTA

Francos .........................
L ib ras ............................
D ólares .........................
L ira s  ......................
R eichsm ark .................
B elgas ............................
F ran cos suizos .........
F lorines ...................... .
Escudos .........................
Pesos, moneda legal.
Coronas suecas ........
C oronas noruegas . . . .  
Coronas danesas . . . .

12.50 

44 ’° °  
*°*95

4.24

253*°°

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12 ,So 

45*00 
11 ,22

4*34

259*35

44,60
2,66
2,68

226,90

D E L E G A C I O N  D E H A C IE N D A  
D E  B A R C E L O N A

Sucursal de la C aja  de Depósitos

Anuncio

Habiéndose extraviado tres res
guardos expedidos por esta Sucursal 
según detalle que sigu e :

Núm eros 3.660 de entrjhda y 55.475 
de registro, de 12 de diciembre de 
1933> Por pesetas 3.108,50, ingresados 
por don Ram iro H ortet C isteré, De
positario del ' Consorcio de la Zona 
Fran ca  de Barcelona, para responder 
del censo redimido propiedad de don 
M anuel de D elás G ayolá, que pesa
ba sobre la finca núm. 79, expropia
da para la construcción del Puerto 
Franco, que^ fué de don Juan  Dur- 
bán Am igó, y a disposición del. G o
bierno C ivil de esta p ro vin cia ;

Núm eros 3.659 de. entrada y«55-474 
de registro de igual fecha, por pese
tas 3.108,50, ingresadas por el m is
mo imponente para responder del cen
so redim ido prppiedad de don M a
nuel de D elás y de G ayolá, que pe
saba sobre la finca núm. 80, expro
piada para la construcción del Puer
to Franco a don Pedro Durban Am i
gó y a disposición de Va expresada 
A u torid ad ; y números 5.930 de en
trada y 35.292 de registro, de 27 de 
julio de 1929, por pesetas 11.880, in
gresad as por el m ism o imponente pa

ra tom ar posesión de la finca núme
ro 458, propia de don Jo sé  Páram o 
Sánchez, al 4 por 100 de interés anual 
y a disposición de la m ism a Autori
dad,

Se previene a la persona en cuyo 
poder se hallen, que los presente en 
esta Sucursal de Barcelona, en la in
teligencia de que están tom adas las 
precauciones oportunas para que no 
se entreguen los referidos depósitos 
sino a sus legítim os dueños, que
dando dichos resguardos sin ningún 
valor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en el B O iLE T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia, sin haberlo presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 36 del Reglam ento de 19 de 
noviembre de 1929.

Barcelona, 24 de febrero de 1945.— 
El Delegado de Hacienda (ileg ib le).

2 7 9 ~ Q .

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  D E  
H U E L V A

Secretaria de la Jun ta  Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Jo sé  M artino, que últim am en
te lo tuvo en el Depósito Municipal 
de Puebla de Guzm án, se le hace sa
ber que la Ju n ta  Adm inistrativa ce
lebrada el día 22 de febréro de 1945 
dictó por unanimidad el siguiente 
acuerdo en el expediente núm. o o ñ  
de 1944:

i.°  D e c la ra r la  falta  de defrauda
ción.

2.0 Autor, Jo sé  M artiño.
3 .0 Imponer como pena la m ulta 

de 2.339,34 pesetas, como triplo de 
los derechos defraudados por 20 kilos 
de café tostado y ser de aplicación 
el artículo 58 de la Ley de C ontra
bando, .m ás otra m ulta de 606 pese
tas por infracción del Decreto de 20 
de febrero de 1942, que satisfará  en 
plazo de quince días, pues en su 
defecto, se decretaría la prisión de 
insolvencia del artículo 27 de la Ley 
Penal durante un año por la prim e
ra multa, y  sesenta días por la se
gunda.

3 .0 bis. No hacer pronunciam ien
to en cuanto a la aprehensión del di
nero se refiere, por constar acredita
do en el expediente la actuación del 
Juzgado de Delitos M onetarios.

4.0 No haber lugar a la concesión 
de premio a los descubridores, por no 
haberse efectuado la aprehensión m a
terial del café que es objeto de esta 
sanción.

5 .0 Notificar el Tallo reglam enta
riamente*

Requerim iento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a usted para que, al firmar 
la presente, m anifieste a continua
ción si tiene bienes para hacer efec
tiva la multa im puesta y presente 
relación de ellos en plazo de tercero 
día, bien entendido que su silencio 
se considera como declaración nega
tiva, y . en el acto, y como consecuen
cia de ello, se decretará el arresto ci
tado.

N ota.— Quedo advertido de que 
contra dicho fallo se puede *entablar 
recurso ante el Tribunal Contencioso 
Adm inistrativo Provincial, que radi
ca en la Audiencia de H uelva, y en 
el plazo de tres meses a contar des
de el día siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódicos ofi
ciales. ..

H uelva, 28 de febrero de 1945.— El 
Secretario de la Jun ta , Fernando 
D íaz.— V isto bueno: E l Delegado-
Presidente, Godoy.

284-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C IE N D A  DE 
H U E L V A

Secretaría de la Junta  Administrativa 

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual domici
lio de Manuel R am os, Antonio de los 
Santos y Joaquín Francisco Júnior, 
que últim am ente lo tuvieron en el 
Depósito Municipal de Ayam onte, se 
les hace saber que la Jun ta Admi
n istrativa celebrada el día 22 del ac
tual dictó por unanimidad el siguien
te acuerdo en el expediente núm. 925 
de 1944:

i.°  D eclarar la falta  de defrauda
ción y fraude de divisas.

2 .0 A u tores: Jo sé  Francisco Y ie- 
gas, Manuel R am os, Antonio de los 
Santos y Joaquín Francisco Júnior.

3 .0 Im poner como pena la m ulta 
de 240,20 a cada uno, y otras 38,34 
a cada uno, como duplo del valor ofi
cial de los m etales, con com iso del 
resto de la m ercancía, que sa tisfa 
rán en plazo de quince d ías, pues 
en su defecto, se decretaría la pri
sión de insolvencia del artículo 27 de 
la Ley Penal durante once días para 
cada^ uno por la prim era m ulta, v 
veinticuatro días, también para cada 
uno, por la segunda.

4.0 H aber lugar a la concesión de 
premio a los aprehensores. *

5 .0 Notificar el fallo reglam enta
riam ente.

Requerim iento.— A los efectos del 
párrafo segundo del artículo 102 de 
la Ley de 14 de enero de 1929, se 
requiere a  ustedes para que, al firm ar
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la presente, manifiesten a continuación 
si tienen bienes para hacer efetiva la 
nuiitá .impuesta v presente la relación 
ríe ellus en pía/».» df tercero día, bien 
enien<lia<‘* r e 1 >-u - í.'o.-p. vr. conside
ra romo de> l.ir.i' íó:i va, v en el
acto v vu.n'? i * a <lo cJlo se

: decretará e 1 , 'e  1 , citado.
\ o i d .  — Oía damos advertidas de 

C] 11«• contra «iicho tedio se .puede enta
blar ivciiisu ante el Tribunal Conten
cioso Administrativo Provincial,  que 
radica en la Audiencia de Hueiva, v 
en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente a la inserción 
de esta cédula en los periódicos ofi
ciales.

H ueiva, 2S de febrero de 1945.— El 
Secretario de la Ju n ta . Fernando 
D íaz,— V isto bueno : el D elegado-Pre
sidente, Godoy.

285-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
C A D I Z

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

C éd u la  d e  notificación y citación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de Carm en Mallen B au tista , que 
últim am ente lo tuvo en Cádiz, calle 
R ey  de Bustam ante, núm. 3, se le 
hace saber por inedio de la presen
te que a las once horas del día 22 
de marzo próxim o, y en e^ta* D ele
gación de H acienda, ha de celebrar
se Ju n ta  A dm inistrativa para ver y 
fa llar el. expediente núm. 16/45, 
traído por contrabando de tabaco, en 
el que figura como inculpada, a fin 
de que se sirva  concurrir ante la m is
m a ; advirtiéndola que en el acto de 
la  ju n ta  podrá presentar toda la  prue
ba docum ental y testifical de que in- 

. tente valerse y proponer la que con
ven ga a sú derecho. Tam bién pue
de designar con anticipación un V o 
cal, para que forme parte de la Ju n 
ta, que habrá de ser individuo de la 
C ám ara  O ficial de Com ercio, com er
ciante o industrial m atriculado con 
establecim iento en la  localidad, que 
Heve dado de a lta en ejercicio de la 
industria  m ás de cinco a ñ o s ; tenien
do presente que, de rio utilizar este 
derecho, form ará parte de dicha Ju n 
ta  el V ocal nom brado a estos efec- 
tós con carácter perm anente por la  
C ám ara  de Com ercio. Y  por ultim o, 
Be ie advierte que en el m ism o acto 
de la  Ju n ta  podrá valerse de perso

n a que hable por ella sea o no L e 
trado : todo a tenor de lo preceptua
do en el artículo 91 del R eglam en
tó y sus concordantes del 79 y  81 
de la L e y  Penal y  Procesal de Con
trabando y  D efraudación de 14 de 
eneró de 1929.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a los efectos del artícu

lo 37 del Reglamento de Procedimien
tos de 29 de julio de 1924; debiendo 
advertirla que, de no concurrir, será 
fallado en rebeldía.

Cádiz, 27 de febrero de' 1 945.— El  
Secretario de la Junta. José Ramí-  

rez.— Visto bueno : El Presidente de  
ia Junta, Augusto M arzal.

2S2-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
C A D I Z

Junta Administrativa de Contrabando 
y Defraudación

Cédula de notificación y citación
Desconociéndose el actual dom ici

lio de Antonio F lores Acebedo, que 
últim am ente lo tuvo en Igu ale ja  (M á
la g a ) , calle Ba ja ,  núm. 30, se le ha
ce saber por medio de la presente 
que a las once horas del 22 de m ar
zo próxim o, y en esta  D elegación 
de H acienda, ha de celebrarse Ju n ta  
A dm inistrativa para ver y  fa llar el 
expediente núm. 271/44, instruido por I 
contrabando de tabaco, en el que ¡ 
figura como inculpado, a fin de que 1 
se sirva concurrir ante la m ism a, ad
virtiéndole que en el acto de la  Ju n 
ta podrá presentar toda la prueba do_ 
cumental y  testifical de que intente 
valerse y proponer la que convenga 
a su derecho. Tam bién puede desig
nar con anticipación un V ocal, p ara 
que form e parte de la  Ju n ta , que ha
brá de ser individuo de la  C ám ara 
O ficial de Com ercio, com erciante o 
industrial m atriculado con estableci
miento en la localidad, tjue lleve da
do de alta en el ejercicio de la in
dustria m ás de cinco a ñ o s ; teniendo 
presente que, de no utilizar este de
recho, form ará parte dé dicha Junta  
el V ocal nom brado a  estos efectos 
con carácter perm anente por la  Cá
m ara de Com ercio. Y  por últim o, se 
le advierte que en el m ism o acto de 
la  Ju n ta  podrá valerse de persona 
que hable por él, sea o no Letrado; 
todo ello a tenor de lo preceptuado 
en el artículo 01 y  sus concordantes 
79 y 81 de la  Ley Penal y  Procesal 
de Contrabando y  Defraudación de 
14 de enero de 1929.

Lo cjue se publica en este periódi
co oficial, a los efectos del artículo 37 
del Reglamento de Procedimientos de 
29 de julio de 1924; debiendo adver
tirle que, de no concurrir, será M ia 
do en rebeldía.

Cádiz, 27 de febrero de 1045.—E l 
Secretario de la Juhta, José Ramí
rez.— Visto bueno: E l Presidente de 
la Junta, Augusto Marzal.

281-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
C A D I Z

Junta Administrativa de Contrabando 
y  Defraudación

Cédula de notificación y citación

Desconociéndose el actual domit i; ¡o 
de Francisco Gil González, que úl- 
tim am ente lo tuvo en Cádiz, calle 
R ey  de Bustamante, núm. 3, se le 
hace saber por medio de la presente 
que a las once horas del día 22 de 
marzo próxim o, y en esta Delegación 
de H acienda, ha de celebrarse Jun ta  
A dm inistrativa para ver y fallar el 
expediente núm. 17/45, instruido por 
contrabando de tabaco, en el que figu
ra como, encartado, a fin de que se 
sirva concurrir ante la m ism a; ad
virtiéndole que en el acto de la Ju n 
ta podrá presentarse toda la prueba 
documental y testifical de que inten
te valerse y proponer la que conven
ga  a su derecho. Tam bién puede de
sign ar con anticipación un Vocal, 
para que forme parte de la Ju n ta , 
que habrá de ser individuo de la C á
m ara O ficial de Comercio^ comer
ciante o industrial m atriculado con 
establecim iento en la localidad, que 
lleve dado de alta en el ejercicio de 
la  industria m ás de cinco años, te
niendo presente que, de no utilizar 
este derecho, form ará parte de dicha 
J^unta el V ocal nombrado a estos e fe c - 1 
tos con carácter perm anente por la 
C ám ara dé Com ercio. Y  por últim o, 
se le advierte que en el m ism o acto 
de la  Ju n ta  podrá valerse de perso
na que hable por él, sea o no L e 
trado ; todo ello - a  tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 91 y sus con
cordantes 79 y  81 de la L e v  Penal 
y  Procesal de Contrabando y D efrau
dación de 14 de enero de 1929.

Lo gue se publica en este periódi
co oficial, a los efectos del artículo 37 
del Reglamento de Procedim ientos 
de 29 de julio de 1924; debiendo ad
vertirle que, de no concurrir, será fa
llado en rebeldía.

Cádiz, 27 de febrero de 1945.— E l 
Secretario de la Ju n ta , Jo sé  R am í
rez.— Visto bueno : E l Presidente de 
la Junta, Augusto- M arzal.

283-O.

8 U B D E L E G A C IO N  D E  H A C I E N DA 
D E  V IG O

Anuncio de extravío

Habiendo sufrido extravío los cu
pones comprendidos en la factura nú
mero 43 de Deuda Amortlzable 5 por 
ciento 1927 sin Impuesto, cupón nú
mero 48, de vencimiento primero de 
enero de 1939, presentada por el B an 
co Central de Vigo con fecha 14 de
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noviembre de 1940, con un total im 
porte nom inal de 468,75 pesetas, y 
cuyo detalle es el siguiente :

Serie A, diez cupones, números 
33 .82 7 ■■ 5(1.

Serie B, núm. 13.4S7.
Serie C, núm. 55.602.
Serie E, núm. 11.124.
Se hace público que, de conform i

dad ron lo dispuesto en la Real O r
den de 17 de abril de 1913, transcu
rrido un mes a partir de la publica
ción del presente anuncio sin recla
mación de tercero, serán anulados los 
expresados cupones.

V igo, 27 de febrero de 1945.— E l 
Subdelegado de H acienda.

287- 0 ’.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  
DE  M A D R ID

Ampliación de industria
Grupo 1.°, apartado b)

P e tic io n a rio : Construcciones C iv i
les (C. O. N. C. I, S. A .).

Objeto de la in d u stria : T alleres me
cánicos para trabajar piedra.

Objeto de la am p liación: In stalar 
un «ai te» para el corte de piedra.

C a p it a l:
Antes ............  125.00 ptas.
Después ...... 2.000.000 »

Producción :
Antes ........... 100 toneladas.
Después ....... No varía.

E sta ind ustria empleará m aquina
ria  y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a, presen
ten por duplicado, debidamente rein
tegrados, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las O ficinas de esta Delega
ción de In d u s tr ia : Sagasta, 14, M a
drid.

M adrid, 24 de febrero de 1045.— E l 
Ingeniero Jefe, L. López de M aría.

' 804-O._____________________________

JE F A T U R A  DE AGUAS DE LA 
C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A

F IC A  D E L  D U E R O

Anuncio
Don Angel A rias-G ago M arino, co

mo Presidente del Consejo de A dm i
nistración de la Sociedad Anónima 
«¡Eléctrica del Torm es», dom iciliada 
en Zam ora, calle de Santiago, núme
ro 2, solicita el aprovechamiento de 
60.000 litros de agua por segundo, 
derivados del río Duero, en los tér
m inos m unicipales de San Rom án de 
los Infantes y Alm araz de Duero 
(Z am ora), con destino a usos indus
triales.

L o  que se hace público mediante 
el presente anuncio, en cum plim ien

to de lo dispuesto en el Real D ecre
to ¡Ley de 7 de enero de 1927, abrien
do un periodo de treinta días natu
rales, a contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , durante 
cuyo plazo el peticionario presentará 
su proyecto (original y copia), fir
mado por un señor Ingeniero de Ca- 

: minos, Canales y Puertos, y reinte- 
‘ grado conforme dispone la vigente 

Ley del Tim bre, en la Jefatura de 
A guas de la Cuenca del Duero, M u
ro, 5, en Valladolid, en las horas há
biles de oficina, adm itiéndose otros 
proyectos en competencia que tengan 
igual objeto que el pretendido por el 
peticionario o que sean incom patibles 
con el indicado objeto.

Valladolid, 28 de febrero de 1945. 
E l Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M aría Llam as.

Nota descriptiva del aprovechamien
toque solicita la S. A. «Eléctrica 

del Tormes»

Nombre del peticionario: Sociedad 
Anónim a «Eléctrica del Torm es», do
m iciliada en Zam ora, calle de San
tiago, núm. 2.

C lase de aprovechamiento : Produc
ción de energía eléctrica para alum 
brado y usos industriales.

C aud al de agua que so licita: Se
senta metros cúbicos por segundo en 
todo momento y épocas del año en 
que dicho caudal llegue con esa 
cuantía frente a la toma y casa de 
m áquinas del aprovechamiento, y to
do el caudal que llegue a dicho pun
to cuando su cuantía sea inferior a 
los sesenta metros cúbicos por se
gundo.

Corriente de donde se d e riv a: R ío  
Duero.

T érm inos m unicipales a que afec
ta el aprovecham iento: San Rom án 
de los Infantes (anexo de Pererue- 
la ), por lo que se refiere a la casa 
de m áquinas, estribo izquierdo de la 
presa y rem anso correspondiente; 
Alm araz de Duero, por lo que respec
ta al estribo derecho de la presa y 
remanso correspondiente. Ambos tér
minos m unicipales de la provincia de 
Zamora.

Zam ora, 26 de febrero de 1945.—  
Por la S. A. E lé ctrica del Torm es, 
el Presidente (ilegible).

288-O.  ̂ _____________

D E LEG A C IO N  DE LOS S E R V I
CIO S H ID R A U L IC O S  D E L  SUR  

DE ESPAÑA 

Jefatura de Aguas
Anuncio

'Don Pascual Cervera • Jácome, ve
cino de A líferirns (C á d iz), solicita la 
concesión de quince ( i¿ )  litros por

segundo de agua procedente del arro
yo conocido por Madre V ieja, en el 
término m unicipal de San Roque (C á 
d iz), para utilizarla en el abasteci
miento de agua potable de dicho pue
blo. Por lo que, en uso de las atri
buciones que confiere a esta Jefatu
ra de Aguas la Lev de 20 de mayo 
de 1952, se señala un plazo de trein
ta (30) días naturales, a partir del 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA ! .  D E L  E S T A . 
D O , durante el cual deberá presen
tar el peticionario el proyecto corres
pondiente al aprovechamiento expre
sado; también podrán presentarse, 
durante el mismo plazo, ofros pro
yectos en competencia que tengan el 
mismo objeto que.el solicitado o sean 
incom patibles con él.

La adm isión de proyectos será en 
esta Delegación de los Servicios H i
d ráulicos del Sur de España, plaza 
de José Antonio Prim o de R ivera, 
número q, M álaga, durante las horas 
de oficina, todos los días hábiles.

Nota-extracto para el anuncio

• Nombre del peticionario: D. Pas
cual Cervera Jácome.

Nombre de su representante: Don 
Juan Jim énez Lopera, V illa  Saint Mo. 
r-itz, Caleta, M álaga.

Clase del aprovechamiento que se 
provecta: Tom a directa del cauce pú
blico, para, mediante su elevación 
v conducción al pueblo de San R o 
que (C á d iz), u tilizar en el abasteci
miento público de esta población.
• Cantidad de agua que- se pid e: 

Quince litros por segundo.
Corriente de donde se ha de de- 

' r iv a r: Del arroyo de la Madre V ie 
ja, en un punto que <=e encuentra a 
unos 1.300 metros al Sur de la ca
silla forestal de P in ar del Rey, en te
rrenos (ie dom inio público, y ' sitio 
precisamente en donde en la actu ali
dad se deriva el caz . para diferentes 
aprovecham ientos de riegos y molino 
que en este cauce hay, aguas abajo 
del que se solicita, lindante en la s i

guiente form a: Al Norte, con terre
no de dom inio público de Pinar del 
R e v ; al Este, con las fincas «Salo
món)), de don Juan M arín Amado, 
v el valle de la señora V iud a de don 
Antonio de la Cabeza; al Sur, con 
los m ism os terrenos de dom inio pú
blico citados; y al Oeste, con la fin
ca «El C haparral», de don Francisco 
Vázquez.

Térm ino m unicipal en que radican 
las obras de todas clases a re a liza r: 
San Roque (C á d iz).

M álaga, 20 de fehrero de rQ45-— E l 
ingeniero Jt• fe de Aguas, Ju lián  Do- 
rao.

286-O.
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AYU NT AM IEN TO  DE B A R C E
LONA

A n u n c i o
Dando cumplimiento al acuerdo 

consistorial de fecha 20 de diciembre 
de 1944, se anuncia a-1 público la su
basta para la adjudicación de las 
obras de construcción de unos edifi
cios destinados a Tenencia de Alcal
día y Grupo escolar d^ la Barcelone- 
ta, con sujeción a las bases o condi
ciones reguladoras que a continuación 
se insertan y  por el presupuesto tipo 
de 3.409.655,19 pesetas.

•La subasta se celebrará en estas 
C a sa s  Consistoriales bajo la presi
dencia del Excm o. Sr . Alcalde o del 
Teniente de Alcalde o Concejal en 
quien delegue treinta días después de 
publicado este anuncio en el B O IJE -  
T I N  O F I C I A L  DiEL E S T A D O  o 
en el inmediato si el último resulta
re festivo, a las doce en punto de la 
mañana.

B A S E S
Primera. L a s  proposiciones, ex 

tendidas en papel sellado y formula
das con arreglo al modelo que más 
abajo  se inserta, deberán ser suscri
tas por los l idiadores o personas que 
legalmente los representen, mediante 
poder declarado bastante por la Ofi
cina del Patrimonio Municipal, de
biendo presentarse dentro del plazo 
que medie entre el día siguiente al 
de la inserción del anuncio y el en 
que haya de celebrarse la subasta, 
desde las once de la mañana a la una 
de la tarde de los días hábiles, en el 
Negociado de Urbanización v Recons
trucción en el que se hallarán de m a
nifiesto las bases reglam entarias, el 
pliego de condiciones complementa
rias, el presupuesto y demás docu
mentos integrantes del proyecto. L a s  
proposiciones se harán en sobres ce
rrados y lacrados, en los que sólo se 
leerá la siguiente inscripción : «Propo
sición para  optar a la subasta de las
obras de  ..........» De la entrega de  la
proposición s e , extenderá por dicho 
Negociado1 el correspondiente resguar
do, con indicación del día y la hora 
en que haya  sido presentado.

/Segunda. A todo pliego de propo
sición deberá acompañarse, por  ̂ sepa
rado, el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional 
prevenida para tomar parte en la su
basta. Dicha fianza deberá constituir
se por la cantidad equivalente al dos 
por ciento del presupuesto de contra
ta de las obras, de acuerdo con lo 
prevenido, en el artfculo primero de la 
L ey de 1 7  de octubre de 1940, pudlen- 
do hacerla en la Depositaría Munici
pal o en la C ala  General de Depósi
tos o en sus Sucursales, siendo re
chazada toda proposición que 00  ee

ajuste a lo dispuesto en la presente 
regla.

Tercera. A los efectos y en cum
plimiento de lo dispuesto en materia 
de proposiciones, deberán ir acompa
ñados de certificado acreditativo de 
no existir ninguna de las incompati
bilidades señaladas en el Real Decre
to de 24 de diciembre de 1928.

Cuarta .  Los. concursantes deberán 
acompañar a sus proposiciones una 
declaración detallando los materiales, 
máquinas y herramientas de que dis
ponen para la ejecución de las obras 
de la presente subasta, pudiendo ser 
rechazadas aquellas proposiciones en 
las que se pueda comprobar que sus 
firmantes no disponen de los materia
les precisos o de la organización ade
cuada para  la posible ejecución de ' 
las obras dentro de los plazos fi ja
dos en los respectivos pliegos de con
diciones.

Quinta. Entregado  el pliego, no 
podrá ser retirado, pero podrá presen
tar otros el rnismo concursante, den
tro del plazo y con arreglo a las con
diciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de 'fianza provisio
nal.

Sexta. El Ayuntamiento de B arce
lona se reserva el derecho de adjudi
car la presente subasta al firmante de 
la proposición que estime más conve
niente, aunque no coincida con la que 
ofrezca una mayor rebaja en el presu
puesto. Igualmente se reserva el de
recho de declarar desierta la subasta' 
si entiende que no es aceptable nin
guna de las proposiciones.

Séptima. El que resulte adjudica
tario de la subasta deberá elevar la 
fianza provisional de que se habla en 
la base anterior hasta alcanzar una 
cuantía  igual al doble de la fianza pro
visional detallada.

¡En el caso de que la adjudicación 
de las obras se hiciera con baja que 
exceda del 10 por 100 del tipo de su
basta, se constituirá una garantía 
complementaria, que consistirá en la 
tercera parte de la diferencia entre el 
importe del 10 por 100 y la baja ofre
cida.

E n  el caso previsto en el apartado 
anterior, y siempre que la baja de la 
subasta no exceda del ¡20 por 100, se
rá devuelta al adjudicatario la garan
tía complementaria cuando el impor
te de la obra ejecutada exceda del 25 
por 100 del presupuesto. Si dicha ba
ja es superior al 20 por 100 de la 
devolución de la garantía complemen
taria, sólo procederá cuando el impor
te de la obra ejecutada exceda del 50 
por 100 del presupuesto.

L a  fianza definitiva quedará en po
der del Ayuntamiento nasta que ha
ya sido aprobada por la Corporación 
Municipal la correspondiente acta de 
recepción definitiva de las obras, de

acuerdo con las formalidades previs
tas en el pliego de condiciones del 
proyecto.

Octava. El que resulte adjudica
tario deberá ejecutar las obras obje
to de la contrata con estricta suje
ción a estas bases y a los documen
tos que constituyen proyecto aproba
do por la Excm a. Comisión Munici
pal Permanente.

Novena. A los efectos de la apli
cación de los Decretos del Gobierno 
y acuerdos consistoriales sobre la con
cesión de aumentos con relación a los 
p re c e s  vigentes en las contratas, se 
entiende q.ue están expresamente inr 
cluídos y tenidos en cuenta todos los 
aumentos que gravan los jornales y 
materiales c o rn o consecuencia del 
cumplimiento de las Leyes sociales 
vigentes y recargos transitorios sobre 
los precios de' los materiales que no 
sean de producción nacional.

Décima. E n  cuanto no esté previs
to en estas bases régirá, siempre que 
no se oponga a las mismas, el plie
go de condiciones del proyecto apro
bado, además del pliego de condicio
nes generales para la contratación de 
obras públicas, de 13 de marzo de 
1903, y el Reglamento de 2 de julio 
de 1924 de contratación de obras y 
servicios a cargo de las Entidades 
municipales y cuantas disposiciones 
havan sido decretadas por el Estado 
con referencia a obras públicas y ten
ga aplicación en la presente contrata.

Barcelona, 21 de febrero de 1945.— 
E l  Ingeniero Jefe.

M odelo de proposición

Don    en nombre y represen
tación de la Em p resa  ..............   cort do
micilio en ............., declara :

Que perfectamente enterado del 
proyecto aprobado para la ejecución 
de las obras de .............  especialmen
te del pliego de condiciones y presu
puesto, así como de las bases que ri
gen para  su ejecución y adjudicación 
mediante subasta, se compromete a  
llevar a cabo dichas obras, con es
tricta sujeción a los referidos docu
mentos, por la cantidad de ...........
(Aquí se consignará la cantidad en 
letra y cifras.)

Asimismo, y a los efectos de lo que 
prescribe el Decreto de 8 de marzo 
de 1929, el suscrito se compromete a 
abbnar los jornales que a continua
ción se detallan s

Salario diario 
PERSONAL —

Pesetas

Encargado.
Capataz de peones.,, ... .......
Oficial albañil
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PERSONAL
Salarlo diario 

Peseta*

Oficial cantero ..........  ...
Medio oficial cantero ...
Ene oteador...........................
Ayudante encofrador ...
E m ped rad or...........  ...
Medio empedrador ... .... 
Maquinista mecánico ...
Rocero minero .................
Mampostero ..........  ..........
Carpintero entibador ...
Peón a s f a l t a d o r ............... .
Peón barrendero ............
Peón machacador .........
Peón bracero en general 
Peón menor de 18 años,
Oficia] herrero .......... ...
Oficial melonaire .........

* Barraqueros y vigilante?
BordUleros .........................
Auxiliar de C ap ataz ........
Chófer de camión .., ..

• Chófer de camioneta ..

En cumplimiento de la base X I  de j 
la subasta, se acompaña una Memo- I 
ria demostrativa de la organización | 
que dispone el que suscribe para la 
ejecución de las obras objeto de la 
presente subasta, así como la decla
ración jurada de maquinaria, útiles 
y herramientas y  materiales de que 
dispone para la ejecución de las mis
mas.

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 21 de febrero de 1945* 

E l  Alcalde accidental, Jo sé  R ib as .— 
Por acuerdo del E xcm o. Ayuntamien
to, el Secretario interino (ilegible). 

826-O.

A YU N TA M IEN TO  DE B A R C E
LONA

A n u n c i o
E n  virtud de lo acordado por la 

E x cm a . Comisión Municipal Perm a
nente en sesión del día 10 de enero 
pasado, y  habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el artículo 26 del R e 
glamento para  la contratación de las 
obras y servicios a cargo de las E n 
tidades municipales, de 2 de julio de 
1924, así como los requisitos qme pre
viene la L e y  de Protección a la -in
dustria nacional, de 14 de febrero de 
1907, y  su Reglamento, sin que se 
hnva producido reclamación alguna, 
se anuncia, al público la subasta re
lativa a las obras de construcción de 
la Estación Receptora de I^edhes, de 
esta ciudad, bajo el tipo».de un mi
llón ochocientas sesenta y seis mil 
quinientas tres -pesetas con setenta 
y ocho céntimos (1.866.503,78 pese
tas) .

Los pagos de dichos servicios se t
verificarán en la forma dispuesta en ¡
la base 35 dol pliego de condiciones, ¡ 
que, junto con los demás documen- j 
tos, estará de manifiesto en el Nego-| 
ciado de Estadística  de Abastos y Ma- : 
tadero de la Spcción de Abastos y 
Transportes de la Secretaría Muni- 

! cipal, para conocimiento de las per- 
1 sonas que deseen interesarse en la 
I indicada subasta, siendo de advertir
¡que el contratista deberá empezar las
i obras que son objeto de esta contra- 
• ta dentro de los quince días siguien

tes a la fecha en que le sea comuni- 
| cada por el Ayuntamiento la adjudi
cación de las mismas, d-ebiendo de
jarlas terminadas en el plazo de nue
ve meses, a partir del día en que las 
empiece, de conformidad con lo es
tablecido en la base séptima del indi
cado pliego de condiciones.

, L a  apertura de pliegos se verifica
rá en estas C asas  Consistoriales ba
jo la  presidencia del Excmo. Sr. Al
calde o del Teniente en quien dele
gue, a los veinte días hábiles, a  con
tar del siguiente al de la publica- 

¡ ción de este anuncio en el B O L E T I N  
¡ O F I C I A L  D E L  E S T A D O , o en el 
I inmediato siguiente si resultare festi- 
i vo, a las doce de la mañana.

Para  la celebración de la subasta 
expresada se observarán las siguien
tes reglas :

Primera. 'Los pliegos de la propo
sición, formulados con arreglo al mo
delo que abajo se inserta, se presen
tarán extendidos en papel sellado del 
timbre del Estado de 4,5o pesetas o en 
papel común, con póliza de igual pre
cio, desechándose, desde luego, la que 
al abrirla no resulte haberse cumpli
do con tal requisito, lo cual lleva con
sigo el que, una vez entregada la pro
posición, no se pueda admitir va, en 
ningún momento, el subsanar la defi
ciencia que tenga en cuanto a su re
integro.

Asimismo serán desechadas aque
llas proposiciones  ̂ formuladas por 
Empresasj Com pañías o Sociedades a 
las que no se acompañe la certifica
ción a que se refiere el artículo, sex
to del Real Decreto número 2.413, de 
24 de diciembre de 1928, sobre incom
patibilidades.

Conforme a lo dispuesto en el Real 
DecretoJLev número 744, de fecha 6 
de marzo de 1929, serán desechadas 
también las proposiciones en que las 
remuneraciones mínimas que se ofrez
can por jornales y horas extraordi
narias de trabajo sean inferiores a 
los tinos que a la sazón rijan en la 
localidad.

Segunda. L a s  proposiciones debe
rán sér suscritas por los licitadores o 
por persona que legalmente' los re
presente, por medio de poder decla
rado bastante , por-cualquiera de los

señores Letrados que componen la 
Jun ta  de Je fes  de este Excm o. Ayun
tamiento.

'Tercera.' E l  plazo de presentación 
de pliegos de proposición empezará el 
día siguiente al en que so publique

■ este anuncio en el.  B O L E T I N  O F 1 - 
| C I A L  D E L  E S T A D O  y terminará
• el día anterior al en que haya de 
i ce 1 cbrarse la sub¿isla, admitiéndo->o 
j en el Negociado anteriormente cita- 
; do de diez a doce de la mañana de 
1 los días hábiles de oficina.
¡ Cuarta . A todo pliego de proposi
ciones deberá acompañarse, .por se- 

| parado, el resguardo que acredite ,1a 
¡constitución del depósito provisional 
« prevenido para tomar parte en la su- 
¡ basta. E l  indicado depósito debe cons- 
i tituirse con la cantidad de treinta y 
i siete mil trescientas treinta y dos pe- 
¡ setas con siete céntimos (37.332,07 
¡ pesetas) en la Depositaría Munici-
• pal o en la C a ja ,  Ceneral de Depó- 
¡ sitos o en sus Sucursales, ateniéndo- 
; se a lo dispuesto en la L e y  de 17 
i de octubre de 1940, en lo que a de- 
; pósitos provisionales y  complementa- 
| rios se refiere.
i L a  constitución de dichos depósi- 
¡ tos deberá atenerse a lo dispuesto en 
! los artículos 11  y 12 del referido Re- 
; glamento y a la Reai Orden de 22  
de junio de 1925, por lo que se re- 

» ficre a la admisión de cédulas de Cré- 
1 dito Local,  en idéntica forma que los 
valores del Estado.

Quinta. Como sea que la Ordo-1. 
¡ nanza Fiscal número 1 1 ,  anexa al 
¡ Presupuesto Municipal, señala los de- 
jrcchos a satisfacer en sellos rminici-
■ pales para  los depósitos provisionn- 
¡ les, serán satisfechos antes de la ad- 
¡ misión por la Mesa del pliego co- 
! respondiente  en hoja aparte, tam

bién en sellos municipales, respecto
i  de aquellos depósitos que se consti

tuyan fuera de la C a ja  Municipal.
Los mencionados pliegos habrán de 

entregarse bajo sobre, cerrado a sa
tisfacción del presentador, y-en el an
verso deberá hallarse escrito y firma
do por el Untador l o ' siguiente : «Pro
posición para optar a la subasta re
lativa a las obras de construcción de 

; la Estación Receptora de Leches, de 
¡esta  ciudad.»
i En el reverso, y cruzando las lí
neas de cierre, se hará constar por 

¡ el presentador y por el funcionario 
¡ que reciba el pliego, bajo la firma de 
¡ ambos, que el mismo se entrega in
tacto, o ias circunstancias que para 
su garantía juzguen conveniente con
signar, extendiéndose el oportuno re
cibo a la presentación del pliego, de 
conformidad con lo dispuesto en el 

1 artículo 15 del expresado Reglamento.
• Sexta. Tina vez entregado el plie

go, no podrá retirarse, pero podrá 
presentar varios el mismo licitador,
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dentro del plazo y con arreglo a la  
condiciones expresadas, sin acom pa
ñar nuevo resguardo de depósito, pro- 
yisional.

Séptim a. El que resulte adjudica
tario deberá realizar un contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse 
en las obras, en cumpi i miento de lo 
dispuesto en la legislación vigente so
bre contratos de trabajo.

O ctava. E l Ayuntam iento se re
serva el derecho de d ejar sin efecto 
la presente subasta si entendiese 
que no es aceptable ninguna de las 
proposiciones que se presentaran, sin 
que centra este acuerdo pueda form u
lar reclam ación alguna ninguno de 
los lid iadores.

Modelo de proposición

Don   vecino de .............  h a
bitante en la. calle de ............   núme
ro ..........  piso........., bien enterado de
las condiciones facultativas y econó
m icas, presupuesto y planos que han 
de regir p ara la subasta relativa a 
las obras de construcción de la E sta 
ción Receptora de 'Leches, de esta ciu
dad, se compromete a ejecutar dichas 
obras, con estricta sujeción a los e x 
presados documentos y condiciones,
por la cantidad de ............ (aquí la
cantidad en letra y núm eros).

(Fecha y firma del proponente.)
Barcelona, 23 de febrero de 194*.— 

(El Alcalde accidental, Jo sé  R ib as.
825-O.______________________________

AY UN TA M IE N TO  
DE ALCA LA  DE H E N A R E S

Acordado por este Ayuntam iento la 
construcción de sesenta y siete (67) 
viviendas protegidas, un Grupo Esco
lar y seis (6) viviendas para M aes
tros con todos sus servicios, según el 
proyecto redactado por el señor A r
quitecto municipal don Jo sé  de Azpi- 
roz y Azpiroz, acogiéndose al '-Regla
mento de V iviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda,

Se  hace sab er: Que durante troin- 
ta días naturales, contados a partir 
de aquel en que se publique este 
anuncio en e l* B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán en este 
Ayuntam iento, durante las. horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a dos m i
llones trescientas doce mil setecien
tas cincuenta pesetas con cuarenta y 
dos céntim os (2 .312 .750,42), debiendo^ 
quedar term inadas las obras en un 
plazo de veinte m eses, a partir del 
día de su comienzo, y siendo la fianza 
provisional para poder concurrir a la 
subasta la de treinta y nueve mil seis
cientas ‘ noventa y  una pesetas con

veinticinco céntimos (39.691,25), que 
se depositará en la Delegación de 
H acienda, Sucursal de la C a ja  G e
neral de D epósitos, e*i metálico o en 
valores del Estado.

E l proyecto completo estará de m a
nifiesto en el citado Ayuntam iento de 
Alcalá de Hen'aroSj en M adrid, en las 
oficinas del Instituto Nacional de la 
V ivienda, M arqués de C ubas, 19, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y  rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula pérsonal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y el otro so
bre conteniendo las proposiciones eco
nómicas.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas l̂e los concur
santes rechazados se destruirán ante 
N otario, procediéndose a continua
ción a la apertura ante dicho N ota
rio de los sobres restantes, adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se deci
dirá mediante sorteo.

Term inado el rem ate, se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de los depósitos y dem ás documentos, 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a la propo
sición "declarada más ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional 
a definitiva, la que deberá quedar de
positada dentro de los quince días si
guientes al de la adjudicación, >en la 
ya  citada cuenta, perdiendo, ep otro 
caso, * la fianza provisional y cadu
cando la concesión. En los quince, 
días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente escritura para form u
larse el contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total de 
la fianza definitiva depositada.

E l licitador a-compañará a su pro
posición la relación de rem uneracio
nes m ínim as en la form a determ inada 
en el apartado a) del R eal Decreto- 
Ley de 6 d e ‘marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7). U na vez que le sean adjudi
cadas las pbras presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado b) del m ism o D ecreto-Ley.

 ̂ L as  E m p resas, C om pañías y  So 
ciedades proponentes están obligadas 
al cum plim iento del R eal Decreto 
de 24 de diciembre de 1928 ((/Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones, con 
la firm a debidam ente legalizada.

E l contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los D erechos reales 
y T im bre correspondientes. (iLey de 
19  de abril de 1939.)

Asim ism o, el im puesto de pagos al 
E stad o  ón las certificaciones de obra 
gozará de un qo por 100 de reducc ión.

En lo no p rev isto  especialm ente en 
este anuncio y en el pliego de condi
ciones correspondiente serán de apli
cación a osta subasta las prescripcio
nes del artículo 15 del Reglam ento 
de Contratación de O bras y Servicios 
M unicipales de 2 de julio de 1924.

A lcalá de H enares, 26 de febrero 
de 1945,— E l Alcalde, T . G arcía H i
dalgo. V

Modelo de proposición
Don.... .......... ,..vecino de ............, pro

vincia de ............, según cédula perso
nal número  , con residencia
cu ............., enterado del anuncio pu
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del día 1..........  y de
las condiciones y requisitos que se 
exigen para  la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de cons
trucción de ............, en ............. , se com
promete a tomar a su cargo la e je
cución de las m.Mnas, con estricta 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por • la cantidad
de .............. (Aquí la proposición' que
se haga, advirtiendo que será des
echaba toda proposición en que no 
se exprese claram ente la cantidad en 
pesetas y céntim os, escrita en le
tra, por la que se com prom ete el pro
ponente a la ejecución de las m is
m as, así como toda aquella en que 
se añada alguna cláusula.)

A sim ism o sé compromete a que las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio 
y categoría em pleados en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos fijados por las dis
posiciones vigentes.

F e c h a ............
F i r m a ............
A la vez, pero por separado y  a la 

vista, deberá asim ism o presentarse el 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la C a ja  Gene
ral de Depósitos o en sqs Sucursales 
la cantida-d que se expresa en el 
anuncio como fianza provisional, en 
metáfico o en efectos de la Deuda Pú
blica al tipo' asignado por las dispo
siciones vigentes, e<n concepto de ga
ran tía para tom ar parte en la subas
ta, acom pañando al resguardo, en úl
timo caso, la póliza de adquisición de 
dichos e fe c to s ; pero en todos los ca
sos se depositará una cantidad no in
ferior al 10 por 100, precisam ente en 
m etálico,, para responder de la falta 
de reintegro de los documentos pre
sentados, si la hubiere.

L a s  proposiciones se entenderán 
en papel sellado de 4,50 pesetas.
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L os que concurran a la  sub a sta   
deberán acreditar  prev iam ente  a la  
celebración do esta  que se bailan al 
corr iente  en el pago  de retiro  obrero, 
seguro  obligatorio ,  accidentes del t ra 
bajo  y  contribución industr ia l  o de 
utilidades,

77 _

A Y U N T A M I E N T O  DE ALCALA 
DE HENARES

A co rd ad a  por este Ayuntam iento  
la construcción de siete (7) viv ien
da s  protegidas  con todos sus serv i
cios, según el proyecto redactado  por 
el señor Arquitecto  municipal don J o 
sé de A/piroz y Azpiroz, acog iéndose 
al  R e g la m e n to  de V iv iend as  P ro te g i 
d a s  del Instituto Nacional de la .Vi
v ienda,

S e  hace s a b e r :  Que durante  trein
ta días  natura les ,  contados a partir  
de aquel en que se ipubiiquo este  
anuncio  en el H0 ¡iA iT 1 N O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  se adm itirán cu este 
A yu nta m iento ,  d u rante  las huras h á 
biles de oüvii.a,  pi op<eúciones pa ra  
optar a! cunct:r>ú-su!>asla de las obras  
al princip io re-eñadus,  cuyo presu- 
íHKulo de con trata  asciende a  ciento 
setenta mil cuatroc ientas  cuarenta  f  
una p esetas  con diec is iete  céntimos 1 
( 17 0 .4 4 1 , 17 ) ,  debiendo qu ed ar  termi- j 

nadas  las obras en un plazo de ocho j 
m eses,  a partir  del d ía  de su comien- I 
zo, y  siendo la lianza provis ional pa- ¡ 
r a  poden concurrir  a  la su b a sta  I a .d e  ¡ 
t r e s . mil cuatroc ientas  ocho pesetas  
con ochenta y dos céntimos (3.408,82) ¡ 
q u e  se dep o sitará  en la D elegación ' 
de H a c ie n d a ,  Su cu rsa l  de la  C a j a  
Genera l  de D epósitos,  a dis,posición 
del Instituto  Nacional de  la  V iv ie n 
da,  en metálico o en valores  del E s 
tado.

•El proyecto com pleto  e s ta rá  de m a 
nifiesto en el citado A y untam iento  
de Alcalá  de H e n a r e s ;  en M adrid ,  en 
las oficinas del Instituto Nacional de 
la V iv iend a ,  M arqu és ,  de C u b a s ,  19, 
en, los d ías  y horas  hábiles de ofi
cina.

C a d a  proponente presentará  dos 
sobres cerrados ,  lacrados  y ru b r ica
dos,  uno conteniendo las referencias  
técnicas  y económ icas ,  cédula  perso
nal y el resguardo  de haber  const i
tuido la fianza provis ional,  y e s o t r o  
sobre conteniendo las proposiciones 
económ icas.

iLa ap ertura  de los sobres se veri
f icará al d ía  siguiente d e  quedar  ce
r ra d o  el plazo de £td misión de plie
gos.

L o s  sobres que contengan las  pro
posiciones económ icas  de los concur
santes  rechazados  se destru irán  ^ante 
N otar io ,  precediéndose a con firm a
ción a la ap ertura  ante dicho N o ta 
r io  de los sobres restantes ,  ad jud icán

dose la obra a la proposición m ás 
b;iia.' De existir  ig ua ldad ,  se dccidi- 
lá  mediante  sorteo.

T erm inad o  el rem ate ,  se devolve
rán a los licitadores los resgu ardo s  
de los depósitos y dem ás  docum en
tos presentados,  rctc/iiéndose oportu
nam ente  el que se refiera  a  la pro
posición dec la rad a  m ás  venta jo sa .

E l  ad judicatario ,  u na  vez cerrado 
! el rem ate,  e levará  la f ianza provisio- 
¡ nal a  defin itiva, la que deberá que- 
. dar d ep ositada  dentro  de los quince 
id ías  s iguientes  al de la ad judicación 
jen la  ya  c itada  cuenta,  perdiendo, 
en otro caso, la fianza provis ional y 

'ca d u can do  la concesión. E n  los q u in 
ce d ías  posteriores deberá o to rg ar  la 

i correspondiente escr itura  p a ra  form u- 
í larse el contrato , incurriendo, en ca- 
! so de no hacerlo , en la pérdida total 
¡de l.i fianza defin it iva  depositada ,  
i  E i  l id ia d o r  acom pañ ará  a su pro
posición la relación de rem u nerac io
nes m ínim as en la form a drterm i-  

' nada en el ap artado  a) del R .  D. L e y  
; de 6 do marzo de 1929 («Gaceta» 
del 7).  U n a  vez que le s e a n 'a d ju d i 
cadas  las obras  p resentará  el con- 

j trato de trabajo  que se ordena en el 
i  ap artado b) del m ism o D ecre to -L ey .

L a s  E m p r e sa s ,  C o m p a ñ ía s  y S o 
ciedades propnnent^s están ob ligadas  
al cum plim iento del R .  D . de- 24 de 
dic iem bre de  iq2.8 («Gaceta» del 29) 
v disposiciones posteriores ,  presen
tando las  certif icaciones can la  f irm a 
debidam ente lega lizada .

El contrato  de la obra es tará  e x e n 
to del 90 por 100 de los D erech os  
reales y T im b re s  correspondientes 
(Lev  de 19 de abril de 1939). A s i 
mismo, c*l impuesto de p a g os  al E s 
tado en' las certif icaciones d e  obra 
gozará  de un 90 por 100 de reducción.

E n  lo no previsto  especia lm ente en 
este anuncio y en el p l iego de con- 

¡dieiones correspondiente  serán de 
¡ aplicación a esta  sub a sta  las pres
cripciones dc-1 artículo 15 <W\ R e g la 
mento de Contratac ión  de O b ra s  v 
Serv ic ios  M unicipales  de 2 de julio 

¡ de 1924.
| Alcalá  • de H enares ,  26 do febrero 
; de 1945.— El Alcalde, T .  G a r c ía  H i 
dalgo.

Modelo de proposición

Don ........ . vecino de ........ , provin-
' cia de según cédula  personal
¡nú m ero  ......... con residencia  en ........
i enterado del anuncio publicado en el 
i■ B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -
j  D O  del d ía  ........  y de las condiciones
' y requisitos  que se exigen p a ra  la 
[adjudicación en pública sub a sta  de
¡ la s  obras  de construcción de ..............
¡en ........ , se com prom ete a tom ar  a
¡su  cargo  la ejecución de las m ism as  

con estr icta  sujeción a los ex p re sa 

dos requisitos y  condiciones, por la 
cantidad de . . . . . .  (Aquí la proposi
ción que se h a g a ,  ad v in ie n d o  que se
rá  desechad a toda proposición en que 
no se exprese ,  c laram ente  la cantid ad  
en pesetas  y céntimos, escr ita  en le
tra, por la  que  se com prom ete  el pro
ponente a la ejecución de las obras,  
así com o fcuda .aquélla en que* se  a ñ a 
da a lg u n a  c láu su la ) .

A s im ism o se com prom ete  a  que las 
remuneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de c ada  oficio y 
c a tegor ía  em pleados en las ■ o b ra s ,  
por jo rn ad a  legal de tra b a jo  y por 
horas extra ord in ar ias ,  no sean infe- 
riores  a los tipos fi jados por las d is
posic iones vigente^.

(Fecha ..................
Firma .............
A la vez, pero por separado v a  la 

v ista ,  deberá a s im ism o presentarse  e l ' 
oportuno resg u ard o  ' ju st if icat ivo  de 
haber consignado  en la C a j a  G e n e 
ral de D ep ósitos  o en sus S u c u r s a 
les, la cantidad que se exp resa  en el 
a n u n c i o  como lianza provisional,  en 
metálico o en e fectos  de la D e u d a  
t V i b i i e a ,  al tipo a s ig n ad o  por las d is 
posic iones v igentes ,  en concepto de 
g a r a n t ía  p a ra  tom ar p a rte  en .la, su
b asta ,  acom pañando  al r esg u ard o ,  en 
último caso,  la póiiza de adquisic ión 
de dichos efectos,  pero en todos los 
casos  se depositará  una cantidad no 
interior al 10 por 100, prec isam e nte  
en m etálico,  pa ra  responder de  la  
fa lta  de re in tegro  de los docum entos  
presentados ,  si la hubiere.

L a s  proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 4,50 pesetas.

L o s  que concurran a la s u b a sta  
deberán acreditar  p rev ia m en te  a  J a  
celebración de és ta  que se hallan val 
corriente en el p a g o  del retiro  ob re
ro, seguro  ob ligatorio ,  accidentes del 
traba jo  v contribución industrial o 
de utilidades.

7 7 Q - 0 - _____________

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE A CC ID EN TE S DE L  TRABAJO

Po r  consecuencia  de accidente de 
trab a jo  ocurrido el día 19 de octubre 
de 1944 fa lleció  en el m a r  el obrero 
Jo s é  R a m ó n  Azpiazu Aram ondi,  de 
diecisiete  años  de edad, hijo  de> F lo 
rentina, dom icil iado en R e n te r ía ,  A lto  
de C apuchino  (G uip ú zco a) ,  que tra 
b a ja b a  al servicio de H i jo s  de F r a n 
cisco Andonaegu i,  S .  C .

En  cum plim iento  de lo d ispuesto  
en el artículo 42 del R e g la m e n to  
de 3 1  de enero de 1933,  los que se 
crean con derecho a percibir  la in
demnización correspondiente  pueden 
dirig irse ,  acom pañando  los docum en
tos que lo acrediten, a la Caja Na-
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cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta ,  Madrid.

Madrid, 22 de febrero de 194.5.— El 
Director, Isaac Galeerán Valdés.

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE  ESPAÑA 

Toledo

Habiendo sufrido extravío el res
guardo de depósito transmisible nú
mero 9.192, de pesetas nominales 
5.200, en Deuda Perpetua Interior 
4 por 100, expedido por esta Su cu r
sal en 28 de abril de 1930 a favor de 
doña Patrocinio Núñez Buitrago, se 
anuncia al público por única vez p a
ra que quien se crea con derecho a  
reclam ar lo verifique dentro del pla
zo de un mes, a contar desde la fe- 
ciha de inserción del presente anuncio 
en el B O L E T I N  O lFIC IA lL  D E L  
E S T A D O , publicándose, adem ás, en 
dos diarios de M adrid, según deter
minan los artículos 4.® y 41 del R e
glamento vigente de este Banco, ad
virtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el pri
mitivo y quedando exento el Banco  
de toda responsabilidad.

Toledo, 27 de febrero de 1945.— El 
Secretario* E . Gilarranz.

8 1 0 - P . ________________________________

B ANCO DE  ESPAÑA 

Huesca

Habiendo sufrido extravío los res
guardos de depósitos, transm isibles 
números 2 6 .7 51, 2 7 .54 7  y 28.850, de 
pesetas nominales 12.000, 12.000 y 
12.500 en D euda Am ortizable al 4 por 
100, expedidos por esta Sucursal en 
4 de m ayo de 1927, 23 de abril de 
1929 y 4 de junio de 1935, respec
tivam ente, a favor de don .M ariano 
G a n é  D elm ás y doña Concepción  
Puértolas Po, indistintamente, se 
anuncia al público por única vez para  
que quien se crea con derecho a re
clam ar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de inserción del presente anuncio en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , publicándose, adem ás, en un 
diario de M adrid y  en otro de esta 
plaza, s e g ú n  determinan los ar
tículos 4 .0 y 41 del Reglam ento vi
gente de este Banco, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclam a

ción de tercero, se expedirán los co
rrespondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos 
y quedando exento el Banco de toda 
responsabilidad.

Huesca, 26 de febrero d e . 1945.—E l  
Secretario, J .  Atares.

8 1 1 -P .

C OMPAÑIA  V A L E N C I A N A  DE  C E
M E N T O  P O R T L A N D ,  S. A. 

Aviso
Se pune en conocimiento de los se

ñores obligacionistas de esta Socie
dad, que el Consejo de Administra
ción de la misma ha acordado la 
amortización del resto de las obUga- 
ciones que se hallan actualmente en 
circulación de la emisión del 4 de ju
lio de 1930, cuyos títulos serán en su 
totalidad reembolsados a la par.

En virtud de ello, a partir del día 
primero de abril próximo se abrirá 
el pago, tanto en la ca ja  de esta 
Em presa, como en las del Banco E s 
pañol de Crédito, en Madrid, y sus 
sucursales, del importe del valor no
minal de dichas obligaciones, satis
faciéndose al propio tiempo el del 
interés de los mismos títulos, corres
pondiente al último trimestre, todo 
ello contra entrega de los títulos ori
ginales en unión del cupón corriente 
y los sucesivos.

A partir de la fecha citada, en que 
se abrirá el pago del capital e inte
reses vencidos de dichas obligacio
nes, éstas cesarán de producir inte
rés de ningún género, quedando el 
valor de los títulos a disposición de 
los respectivos propietarios de los 
mismos, en la forma prevenida en las 
disposiciones legales.

Valencia, 23 de febrero de 1 <945.—  
Por el Consejo  de Administración, el 
Presidente, Rafael Ridaura.

208-P

U N I O N  E L E C T R I C A  DE  CANA
RIAS, S O C I E D A D  A N O N I M A

Las Palmas de Gran Canaria
D e conformidad con lo dispuesto 

en el artículo dieciocho de los E s t a 
tutos por los cuales se rige esta So
ciedad Anónim a, se convoca a  los se
ñores accionistas de la m ism a a la 
Ju n ta general ordinaria que se cele
brará el día 9 de abril próxim o, a las 
dieciséis horas, en las oficinas de la 
Com pañía, calle de V iera y Clavijo,. 
número 1, L a s  Palm as de G ran C a 
naria, para deliberar y resolver acer
ca del siguiente

Orden del día

a) Lectura, y en su caso, apro
bación de-la Mem oria del Consejo de 
Adm inistración de la 'So cied ad , coniq

el balance del ejercicio cerrado en 3 1  
de diciembre de 1944, y la cuenta de 
pérdidas y ganancias que forma par
te de la misma.

b) Aplicación de los resultados 
del referido balance.

c) Liberación de los señores Con
sejeros por su gestión durante el ejer
cicio social a que la Junta  se refiere.

d) Renovación parcial estatutaria  
del Consejo.

©) Proposiciones presentadas es
tatutariamente.

Con arreglo al artículo 22 de los 
Estatutos, los señores accionistas ’ que 
deseen concurrir a dicha Junta debe
rán acreditar en la Secretaría de la 
Sociedad haber depositado sus necio- 
•nos, por lo menos, con tres día.s.de 
anterioridad a aquel acto, en el Ban
co Hispano Americano, o cualquiera 
de sus sucursales o filiales.

Contra el mencionado depósito o 
contra entrega del resguardo acredi
tativo de haberse efectuado, se faci
litarán en la Secretaría de la Socie
dad las correspondientes papeletas de 
entrada o las cartas de delegación 
que de las mismas soliciten.

En las oficinas de la Compañía y 
desde esta fecha, todos los días labo
rables, de nueve a doce, se hallarán 
el balance, la cuenta de pérdidas y 
ganancias y sus correspondientes 
comprobantes y  justificantes, a dis
posición de los señores accionistas, 
para su examen y comprobación.

L a s  Palm as de Gran Canaria, 26 
de febrero de 1045.— El Consejero 
Vicesecretario, Rafael C abrera  Suá- 
rez.

828-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
SAN S E B A S T IA N

Don M iguel González G arcía, Juez  
de Prim era Instancia número 1 d« 
San Sebastián y  su partido.

H ago  saber: Que en juicio ejecu
tivo promovido poi* don Antonio  
Ech everría  Sarasola contra doña G a 
briela E ch enagu sía Iñurrategui, re
presentado el primero por el Procu
rador don Manuel Olondris, ha sido 
em bargada la siguiente finca:
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«C aser ío  «Leñene», número c in
cuenta ,y uno -del B arr io  de Iturrioz, 
del V alle  de O yarzu n ,  com puesta  de 
p lanta ba ja ,  piso alto y desván y te
jado. O cu p a  nóvenla  y cuatro me
tros cuadrados .  'L in d a :  por Norte y 
Su r ,  con sus a n te p u e r ta s ;  por E s te ,  
con su terreno labrante, y por O e s 
te, con cam ino carretil  público. 'La 
an tepuerta  ¡pegante al caserío  por el 
lado Norte contiene veintitrés metros 
cua d rados ,  y la an tepuerta  pegante  
por el lado Su r  ocupa veintisiete m e
tros cuadrados.))

((Doce á reas  y ochenta y siete cen- 
t iáreas  de terreno labrante contiguo 
a las antep uerta s  y caserío por el la
do o r ie n ta l ;  l in d a n :  por  el Norte y 
E s te ,  con terreno de L u c a t e n e ; , por 
S u r ,  con cam ino carret il público, y 
por Oeste, pertenecidos de F r a n c ia  y 
cam ino.»

((Cuatro áreas  noventa y ocho cen- 
t iáreas  de terreno labrante  junto al 
caserío ,  divid ido por un cam ino c a 
r r e t i l ; l in d a :  por Norte y O este,  con 
cam ino  carret il  pú b l ico ;  E s te ,  con 
terrenos de A rg u iñ a n a ,  y por S u r ,  
con el de  Ja v ie r  Rezóla .»
~ ((Cien á reas  y noventa  y seis cen- 
tiá reas  de terreno labrante  y prado, 
junto a los terrenos de S a r a s t i ;  por 
el O e ste  y parte  del N ó ite  lindan con 
pertenecidos de S a ra s t i ,  y en el res
to del N orte  lindan con los de don 
Ignac io  A r b e la iz ; por E s te ,  con .el de 
don V alentín  iLecuona, ¿aserio  de 
F r a n c ia  y cam ino-sendero,  y por S u r ,  
con pertenecidos d e  A m belegu i  y  E s -  
trataburu .»

E s ta  finca se venderá en pública 
subasta el 3 1  de marzo próximo, a 
las once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, haciéndese 
co n star: Que el tipo de la subasta 
como fijado por los interesados será 
el de treinta y cinco mil pesetas, sin 
que se admitan posturas inferiores 
a las dos terceras p a rtes; que los tí
tulos de propiedad están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado  
para que puedan exam inarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
previniendo a los licitadores que de
berán conform arse con  ̂ ellos^ y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
o tro s; que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores con
signar previamente una cantidad  
igual, por lo menos, al diez por cien
to efectivo del tipo de subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y  
que se entenderá que las cargas o 
gravám enes anteriores y  los  ̂prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, y que 
el rem atante los acepta queda sub
rogado én la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

D ado  en S a n  S ebast ián  a 27 de ¡ 
febrero de 1945.— El Jue z ,  M iguel  ' 
González.—¡El Secretar io  judicia l ,  Mi
guel Alvarez.

S58-A. J .

G I J O N

Cédula de emplazamiento

E n  virtud de lo acordado por el 
señor Ju e z  de Pr im era  Instan c ia  nú 
mero uno de  G i jón ,  en los autos de 
juic io de m ay o r  cuantía ,  prom ovido 
por el Procurador  señor P iñera ,  en 
nombre de don A m brosio  A gust ín  
G al lego  G arrido, mayor,  de edad, sol
tero, vecino de L a  H a b a n a ,  contra  
doña R a fa e la  C a m b e rt  de la B u sta ,  
vecina de ( ji jón ; don D o m ingo  G a l le 
go P a stor ,  domicil iado en Pino de 
Oro ; doña A gu stina  G a l lego  Berrocal ,  
vecina de Berm illo  de S a y a g o ,  y don 
Sa n t ia g o  G a l lego  B errocal ,  y don M a- ; 
nuel G a l le g o  P a stor ,  cuyo domicil io  
y actual paradero  se desconocen, so- , 
bre nulidad de  institución de herede
ros y otros extrem os ; por la presen
te, se em plaza por segunda vez a  d i
chos dem andados,  en ignorado pai a- 
dero, pa ra  qu e  en término de seis 
días  se personen en ‘form p en los a u 
tos, bajo  apercibimiento que de no v e 
rif icarlo les p a ra rá  el perjuicio  a que  
h ay a  lugar  en derecho, previniéndo
les que las copias- de d em and a  y  do
cum entos se encuentran a  su dispo
sición en S ecre tar ía .

G i jón , dieciséis  de febrero de mil 
novecientos cuarenta  y  c inco.— E l S e 
cretario ,  R a m ó n  Morán..

S18-A . J .

CO LM ENAR V IE JO

Cédula de emplazamiento

E l Sr. Juez de Prim era Instancia de 
este partido, en providencia de hoy, 
dictada en el juicio declarativo de 
mayor cuantía, promovido por don 
Francisco Segovia Asenjo, contra don 
José Campllonch Suriñaah y quienes, 
resulten ser herederos o traigan cau
sa de los fallecidos don Rom án G a r
cía Díaz, don Francisco Méndez Bro- 
cardo y don Manuel Sierra Pérez, y 
contra cualquiera otra persona que 
tenga o crea tener algún derecho so
bre la finca denominada «L a  T aco- 
na», en término de IFuencarral, sobre 
reconocimiento de la propiedad de la 
mitad de expresada finca y  otros ex
tremos, ha acordado se haga un se
gundo llamamiento en igual form a  
que el anterior, por término de cinco 
días, para que comparezcan en autos 
y  se personen en form a los deman
dados que no lo han hecho, previ
niéndoles que las copias quedan a 
su disposición en Secretaría, y  que 
de no comparecer serán declarados re

beldes y se d a rá  por contestada  la  
lem and a  respecto de ellos,  parándo- 
es el perjuicio que hubiere lugar  en 
lerecho.

Y  para  que s irva  de em p laza m ie n
to a  los d em and ados  qué no han 
com parecido, por el término y con el 
apercibimiento expresados ,  expido la 
presente en Co lm enar  V ie jo ,  a  veinti
siete de febrero de mil novecientos 
cuarenta y c inco.— E l  Secretar io ,  L u i s  
B .  Sánch ez .— V .°  B .° ,  el Ju e z  de Pr i
m era Instan c ia  (ilegible).

S12-A . J .

V I G O

Don C a r lo s  H um berto  Sa nta ló  Po n
te, Jue z  de . 'Pr im era  Instan cia  nú
mero uno de V igo .

H a g o  público :  Oue en el ju icio u ni
versal de quiebra,  del comerciante da 
esta  plaza don Ja c q u e s  Nort, han si
do nom brados  Síndicos,  don M arce
lino M artínez M orás ,  por B anco  P a s 
to r ;  don Jo a q u ín  V iñ a s  Flor ian i ,  D i 
rector de la B a n c a  V iñ a s  Aranda, y  
don E n r iq u e  Lorenzo  D o ca m po ,  por 
E n r iq u e  L oren zo  y C o m p a ñ ía ,  S .  A . ,  
todos m ayores  de edad y de esta  ciu
dad ,  los cuales  aceptaron sus carg os .

Se previene que debe en tregarse  a 
dichos S índicos  todo cuanto pertenez
ca al quebrado.

V ig o ,  16 vd e  febrero de 194 5 .— E l  
Ju e z ,  C a r lo s  H um berto  S a n ta ló .— E l  
Secretario ,  P .  S . ,  R o g e l io  V ia n a .  

S06-A. J .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre- 
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
Se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Ju ez o 
Tribunal que se señala , se les cita, 
llama y em plaza. encargándose a to* 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca\ 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Ju ez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes dé la Ley  
de Enjuiciam iento civil.

Juzgados Civiles
5.480

M O R A L E S  J I M E N O  (a) «Ju 
lián», L u is ; de dieciocho años, sol
tero, hijo de L u is y  Carm en, chófer* 
natural y vecino de Z a ra g o z a ; com
parecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero uno de Zaragoza, al objeto dt 
cumplir la pena que le fuá im puesta 
en causa 129 de 1939.

22.9S4-
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5.481
M E A  V I L L A  C O R T I N A ,  B ern ar-  

d i n o ; de veintiocho años,  soltero, 
hi jo  de M ariano  y de Arab ia ,  p a n a 
dero, domicil iado ú lt im a m ente  en 
Z a ra g o z a ,  Coso ,  192, t e r c e r o ; de e s 
ta tura  regu lar ,  fuerte com plexión, 
pelo castaño,  le fa lta  e-1 ojo  izquierdo 
y  las p r im eras  fa lan ges  do los dedos 
anular  y medio  de a m b a s  m a n o s ; 
viste de negro, con abr igo  gr is  y  
descubierto ; com parecerá  en <jl tér
mino de diez días  ante  ol Ju z g a d o  
de Instrucción número uno de Z a r a 
goza, a liii de ing resar  en prisión, 
en sum ario  ¿(1 de 1944, sobre hurto.

25.005.
5.482

V A L I )  E G A  R A S A L V A D O R ,  A nto
n io ;  de diecis iete años,  soltero, del 
cam po, natural de Fu en tes  de E b ro  
y vecino de Z a r a g o z a ,  ú lt im a m e n te ;  
com parecerá en el término de diez 
días  ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
númoro uno de Z a ra g o z a ,  a fin de 
in g resar  en prisión, en sum ario  que 
con tra  él y  otro se le ha seguido, 
sobre infracción de la Ley  de C aza ,  
bajo  el número 347 de 1943.

28.081.
5.483

Y U S  I E S  G A R C I A ,  M ig u e l ;  de die
cinueve anos, soltero, e s tañ ador ,  n a 
tural y  vecino de A lagó n  (Za rag oza )  ; 
com parecerá  en el término de diez 
días  ante  el Ju z g a d o  de Instrucción 
nú nutro uno de Z a ra g o z a ,  pa ra  in
gre sa r  en prisión, decretada por la 
A udiencia  Provinc ia l  de Z a ra g o z a ,  
en sum ario  seguido  contra  dicho pro
cesado y otro, bajo  el núm ero 327  
de 1943, sobre es ta fa .

29 .177 .
5 .4£4

A N D R E S  S A N C H E Z ,  R o s a ;  de 
tre inta  y cinco años ,  h i ja  do J o s é  y 
R o s a ,  natura l  de R o c h a n t e ; proce
sada  en c a u sa  20 de 194 1 ,  sobre  co
rrupción ; com parecerá  en el término 
de diez días ante  el Juzgado de Ins
trucción número uno del Zaragoza, 
para constituirse en prisión.

29 .7 15 .
5.435

S A N C H E Z  G O M E Z , P ed ro; de 
cua ren ta  y cuatro  años,  casado, ra
dio-técnico, hijo de Bartolom é y  D o- 
lo ies ,  natura l  de M a d r id ;  procesado 
en causa 2 15  de 1944, sobre estafa  
de un ap ara to  de ra d io ; comparecerá 
en el término de diez días ante el 
J u z g a d o  de Instrucción número fimo 
de Zaragoza, para constituirse en 
prisión.

30.107.
5.488

M E L E N D E Z  R I F A ,  M a n u e l ;  ce 
treinta años,  casa d o ,  tran v iar io ,  hijo  
do Manuel y de A n ge la ,  natura l de 
T ie r g a  ' (Za rag oza )  ; procesado en

causa  149 de 1944, sobre lesiones y  
daños ; com parecerá  en el término de 
diez días  ante el Ju z g a d o  de In s tru c 
ción número uno do Z a ra g o z a ,  para  
constitu irse  en prisión.

30.108.
5.487

C A P D E V I L L A  M ü L I N E R ,  F r a n 
c isc o ;  de unos veintinueve años, 
acento catalán, moreno, pelo cor
tado ; que vive en B arce lona  ; proce
sado en c au sa  239 de 1944, sobro 
r o b o ; com parecerá en el término de 
diez días ante el Ju z g a d o  de I n s 
trucción número uno de Z a ra g o z a ,  
p ara  consLituir.se en prisión.

30.204.
5.488

M A R T I N E Z  B U E N O ,  Fra n c isco  ; 
de diecisiete  años, soltero, carpintero,  
natural de- T a r d e lc u e n d e ; com pare- 
cera on el término de diez días  
ante el Ju z g a d o  de Instrucción nú
mero uno de Z a r a g o z a ,  pa ra  ingre
sar  en prisión, decretada por la A u 
diencia Provincia l  de Z a ra g o z a ,  en 
sum ario  395 de 1943, sobre  robos, 
contra aquél y otros.
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5.489
S O L E  M A T E U ,  J o s é ;  de treinta 

y tros años ,  casado ,  abogad o, hijo  
de Jo a q u ín  y de C a rm e n ,  na tu ra l  de 
Olot,  domicil iado ú lt im a m ente  en 
B ilbao, O llar ías  B a ja s ,  9, segundo iz
quierda ; com p arecerá  en el término 
do diez días  ante  el Ju z g a d o  de Ins- 
trucción núm ero  uno de Z a r a g o z a ,  a 
fin de in g resar  en prisión, en m é
ritos de sum ario  2 19  de 1944, sobre 
fa lsedades  y es ta fa s .

30.4S4.
5.490

M A R T I  P O N S ,  T e r e s a ;  de trein
ta y cuatro años,  h i ja  de T e r e sa ,  n a 
tural de Malón, vec ina  de Z a r a g o z a ,  
c a s a d a ;  procesad a  en c a u sa  125 del 
año 1940, por corrupción de me
n o r e s ;

P A S T O R  T U R O N , M anuel; de 
veintidós años, soltero, hijo de Jo sé  
y Manuela, natural de H íja r ; proce
sado en causa 205 de 1940, por ro b o ;

F E R N A N D E Z  C E D R O N , M aría  
P ila r ; de veintiocho años, hija de 
L u is y  Leoncia, natural de Galda- 
mes, vecina de Zaragoza, so lte ra ; 
procesada en causa 252 de 1942, por 
corrupción de m en ores; y

G O N Z A L E Z  N O V O A , Jo aq u in a; 
de cuarenta y  seis años, hija de Juan  
y Gertrudis, natural de M adrid, ve
cina de Z a ra g o z a ; procesada en cau
sa 12 de 1943, por corrupción de me
nores ; comparecerán en el término 
de diez días ante el Juzgado de In s 
trucción número uno de Z a r a g o z a ,  
p a ra  in g re sa r  en prisión, para cu m 
plir la pena que les fué im pu esta

en las  ca u sa s  m encionad as  por la 
Audiencia  de Z a ra g o z a .

3 1 .& P .
5.491

H Y L A S S  P A L A C I O S ,  F e d e r ic o ; 
de treinta y un años, natural de 
V ig a ,  hijo de L u is  y de Pilar,  c a 
sad»), T eniente  m u ti la d o ;  c om pare
cerá en el término de diez días  am o  
el Ju z g a d o  de Instrucción núm e
ro uno de Z a ra g o z a ,  para ingresar  
en prisión, en sum ario  194 de 1944, 
sobi e hurlo.

5 .492
T O M A S  N A V A S C U E S ,  Joa qu ín  ; 

hi jo  de Anldnio y de Jo a q u in a ,  natu
ral de Pa m plon a ,  casado, do c u a 
renta y tres años,  A g e n t e  de nego
cios, domicil iado últ im aiúente en M a 
drid, plaza de C ascorro ,  1, tercero ;  
com parecerá  en el término do diez 
días  ante el Ju z g a d o  de Instrucción 
núm ero uno de Z a ra g o z a ,  para in
g re sa r  en prisión, en sum ario  129 del 
año 1944, sobre esta fa .

32.302.
5.493

M A G A L L O N  F E L I P E ,  G r e g o r io ;  
de diocinueve años, hijo de Pedro y. 
V ictoriana, albañil ,  natural y vecino 
de Z a r a g o z a ;  com parecerá  en el tér
mino do diez días ante  el Ju z g a d o  de 
Instrucción número uno de Z a r a 
goza,  para  in g re sa r  en prisión, al 
objeto do cum plir  el resto de la  pena 
que le fué im puesta  en causa  nú
mero 428 de 1941,  por robo.

32.822.
5.494

A L C A L D E  P U N T E R O ,  P e d r o ;  de 
treinta y  cuatro  años ,  soltero, cera
m ista ,  na tu ra l  do O uintan ar  de la 
O rden, hijo  de J o s é  y  de G e r t r u d i s ;  
com parecerá en el térm ino de diez 
días  a-n^p el Ju z g a d o  de Instrucción 
nú m e ro  uno de Z a r a g o z a ,  p a ra  in
g r e sa r  en prisión, decrotada por la 
A udiencia  Prov inc ia l  de Z a r a g o z a ,  
en sum ario  27Ó de 1938,.  sobre hurto .

32.823.
5.435

R O D E N A S  V A L E R O ,  M anuel; de 
unos treinta años ,  catalán, regular 
de estatura y com plexión; com pare
cerá en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm e
ro uno de Zaragoza, para ingresar en 
prisión, en sumario 329 de 1944, so
bre hurto.

33-36 1.
6.496

C H U E C A  S A G A R R A , M a r ía ;  d« 
c incuenta y dos años ,  h i ja  de M igu e l  
y  C o n sta nt in a ,  natura l  de M ag a l ló n  
y  vecina de Z a r a g o z a ; com parecerá  
en el término de diez d ías  ante  el 
J u z g a d o  de Instrucción núm ero  uno 
de Z a ra g o z a ,  para  in g re sa r  en pri
sión, pa ra  cum plir  el resto  de la
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pena que le fué im puesta en causa 
número 283 de 1941, por corrupción 
de menores.

1.260.
5.497

C O R T E S  G A R C ÍA , A nton io; pro
cesado por la causa 327 de 1943, so
bre robo fru strad o ;

N A V A R R O  Q U IN T IN , Jo s é ;  de 
cincuenta y cinco años, viudo, jo r
nalero, hijo de Joaquín y M iguela, 
natural de M ediana (Zaragoza) ; pro
cesado por la causa 341 do 1942, so
bre abandono fa m ilia r ;

C E R R I L L O  A L O N S O , M arina;' 
de treinta y un años, casada, sus la
bores, h ija  de Ju a n  y Segunda, na
tural de C o fren tes; procesada por la 
causa 52 de 1941, sobre falsedad, y>

M A R T IN E Z  P E S A  L A Ñ E S , Pe
d ro ; de diecinueve años, soltero, jor
nalero, hijo de Pablo y Concepción, 
natural de C a lah o rra ; procesado por 
la causa 436 de 1942, sobre robo frus
trado ; com parecerán dentro del tér
mino de dioz días ante el Juzgad o de 
Instrucción núm ero tres de Z a ra 
goza, a fin de constituirse en prisión.

2 2 .723.
5.498

F E R R E R  F A X  A R A S , M a ría ; de 
treinta y nufcve años, soltera, dueña 
de casa  de lenocinio, h ija  de Ju an  
y  B a ltasara , natural do H errera de 
los N avarros, dom iciliada últim a
mente en Zaragoza ; procesada por ia 
causa 6 de 1938, sobre corrupción de ¿ 
m enores; . j

A L H A M B R A  C O R T E S , Je s ú s ; de 
diecinueve años, soltero, pintor, hijo 
de padres desconocidos, natural de 
Z a ra g o z a ; procesado por la causa 432 
do 1942, sobre h urto ;

C A S A S  M O R T E , Je s ú s ; de dieci
nueve años, soltero, contable, hijo de 
Francisco  y M aría, natural de Z a ra 
goza ; procesado por la causa núm e
ro 8 5 -de 1943, sobre h urto ;

B E R G U A  M A R T IN E Z , F é lix ; de 
diecinueve años, peón de albañil, sol
tero, hijo de M anuel y M aría, natu
ral y domiciliado últim am ente en 
Z a ra g o z a ; procesado por la causa nú
mero 437 de 1942, sobre robo ;

M O R E N O  L A Z A R O , G reg o rio ; de 
treinta y  dos años, casado, hojala
tero, hijo de Jo sé  y Antonina, natu
ral de Y an gu as y domiciliado últi
m amente en Z a ra g o z a ; procesado 
por la causa 457 de 1941, sobre 
hurto ;

M A R T I C A N D E L L I , M anuel; de 
treinta y dos años, casado, viajante, 
hijo do Em ilio  y E m ilia , natural de 
Buenos Aire*s, dom iciliadó últim a
mente en Z a ra g o z a ; procesado por 
la causa 48 de 1940, sobre estafa , y

V A L E N Z U E L A  JIM E N E Z , Jo 
sefa ; de cincuenta y ocho años, sus 
labores, viuda, hija de .Rafael y  Sa l
vadora, natural de L isboaA domici

liada últim am ente en M ad rid ; pro
cesada por la causa 248 de. 1943, so
bre quebrantam iento de condena; 
com parecerán todos ellos dentro del 
término de diez días ante tA Juzgado 
de Instrucción núm ero tres de Z a 
ragoza, a fin de constituirse en pri
sión que les ha sido decretada en los 
sum arios respectivos.

22.724.
5.499

C O L L A D O  P A L O M A R , Prim i
tivo ; de treinta años, soltero, chófer, 
hijo de Vicente y Vicenta, natural 
de Argente (Teruel) ; procesado en 
causa 82 da 1942, sobre e s ta fa ; com 
parecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm e
ro tres de Z aragoza, a fin de cons
tituirse en prisión, que le ha sido 
decretada por auto de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza.

23.106.
5.500

C E JU D O  S A N C H E Z , B la s ; de 
treinta años, soltero, escribiente, 
hijo de Gabriel y Antonia, natural 
de Valdepeñas (Ciudad R eal) y ve
cino que fué de M adrid, D os H erm a
nas, 1 1 ,  tercero, sometido a 1 expen
diente sobre aplicación de la  L ey  de 
V agos y M aleantes, que se  le ins
truye con el número 9 de 19 35 ; com
parecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgad o de Instrucción 
número tres de Zaragoza, para cons
tituirse en prisión, a cum plir la pena 

í do treinta días de arresto sustituto
rio, que por im pago de la m ulta de 
trescientas pesetas le ha sido irti- 
puesto e»n dicho expediente.

23.490, 29.156 y 32.703.
5.501

JU L IA N  P R A T S , Jo se fin a ; de die
cinueve años, soltera, sirvienta, h ija 
de Jo sé  y M elchora, natural de Z a ra 
goza ; procesada en causa número 296 
de 1943, sobre h u rto ; com parecerá 
dentro del término- de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núm ero tres 
de Zaragoza, Secretaría  del señor L i- 
zandra, para constituirse e<n prisión, 
decretada por la Audiencia Provin
cial de Zaragoza.

24.083.
5.50 2

P E R E Z  D IA Z , M ila g ro s ; cono
cida por Consolación, que también 
usa el de Gómez D íaz, M ila g ro s ;, de 
diecinueve años, soltera,  ̂ sirvienta, 
hija de Paulino y de A gustina, na
tural de C áceres; procesada en cau
sa 15 de 1944, sobre h u rto ; com pa
recerá dentro del térm ino de diez'días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
m ero tres de Z aragoza, para consti
tuirse en prisión.

*4.285.
6.603

CA SILLAS D E M ENDOZA, Con-  
capción ; de veinticuatro afiOi, ca -

sada, h ija  de Francisco y Concep
ción, natural de Madrid y domici
liada últim am ente en Z a ra g o z a ; pro
cesada en causa 207 de 1943, sobre 
abandono fa m ilia r ; com parecerá en 
término de diez días ante al Juzgado 
de Instrucción número tres de Z a
ragoza, para constituirse en prisión.

24*286.
5.504

C A M P I L L O  V E L A ,  Carm elo; da 
veintiún años, soltero, jornalero, hijo  
de Felipe y M ana, natural de Ca- 
latayud y domiciliado últim am enta 
en Zaragoza, y

G R A C IA  G A R C IA , A ntonio; de 
diecinueve años, soltero, jornalero, 
hijo de Bonito y H ortensia, natural 
de G állur y domiciliado últim am enta 
en Z a ra g o z a ; procesados en causa 
núm ero 235 de 1943, sobre hurto ; 
com parecerán en térm ino de di ex 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número tres de Z aragoza, para cons
tituirse en prisión.

24-338-
6.505

E C H E V A R R IA  L A T O R R E , San-
t ia g o ; hoy de veintiséis años, sol
tero, jornalero, hijo de A gustín y En
carnación, natural y domiciliado úl
tim am ente en Z a ra g o z a ; procesado 
en causa 145 de 1941, sobre d añ o s; 
com parecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero tres de Zaragoza, para consti
tuirse en prisión .

24.339.
5.506

F R O N T IN  AN P R E C IA D O , Ju
lio ; hoy de treinta y nueve años, sol
tero, técnico m olinero, hijo de V i
cente e Isidra, natural de C alatayud 
y dom iciliado últim am ente en Z a ra 
go z a ; procesado en causa 380 del 
año 1943, sobre infracción de la L e y  
de T a s a s ; com parecerá en término 
de diez días ante el Juzgad o de Ins
trucción númoro tres de Zaragoza* 
para constituirse en prisión.

24.610.
6.507

M EDINA Y  R O M E O , A cac ia : de 
cuarenta y ocho años, casada, mija 
de V íctor y M aría, natural de Z a
ragoza y dom iciliada últim am ente en 
M ad rid ; procesada en causa 240 del 
año 19^1, sobre escándalo público y 
corrupción de riienorós; com parecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número tres da 
Zaragoza,, para constituirse en pri
sión.

24.646.
6.508

B O L U F E R  M A S, Antonio H er
m in io ; de cuarenta y cuatro años, 
soltero, cam arero, hijo de Francisco  
y Jo se fa , natural de Alicante, en Ig» 
norado paradero :
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P IQ U E R A S  P E R E Z , Dolores; de 

treima y nueve años, soltera, hija 
de Laureano c Isabel, natural de Ju- 
m illa y en ignorado paradero; pro
cesados en causa 188 de 1942, sobre 
robo; comparecerán en término de 
diez días'ante el Juzgado de Instruc
ción número tres cĵ cs Zaragoza, para 
constituirse 'en prisión.

5. 509
H E R R E R O  L O R A N , Angel; de 

veinte años, soltero, herrero, hijo de 
José y Mana, natural de Alcañiz ;

G A R C IA  C A S T IL L O , Enrique; 
de veintidós años, soltero, jornalero, 
hijo de Antonio y Enriqueta, natural 
de M adrid;

RAM OS R O D R IG U E Z , Manuela; 
de cuarenta años, casada, hija de 
José y Petra,' natural de Chozas de 
Abajo (León) ; procesados en causa 
número 434 de 1942, sobre robos y 
hurtos, y

 C O L L A D O S  PA LO M A R , Prim i
tivo ; de treinta y un años, soltero, 
chófer, hijo de Vicente y Vicenta, 
natural de Argente (Teruel) t proce
sados en causa 82 de 1942, sobre’ es- ■ 
tala; comparecerán dentro del tér-ú 
xilino de diez días ante el Juzgado 'de 
Instrucción número tres de Zara
goza, para constituirse en prisión.

25.006.
5.510

C O L O M E  F O R M IC O S , Ju lio ; de 
treinta y siete años, casado, jorna
lero, hijo de José y Petra, natural 
de Zuera (Zaragoza) ; procesado en 
causa 160 de 1942, sobre hurtos; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de In s
trucción núméro tres de  ̂Zaragoza, 
para constituirse en prisión, decre
tada por la Audiencia Provincial de 
Zaragoza.

26.042.
5.511

P E R E Z  B E L S U E , Tom ás; de 
veintinueve años, casado, jornalero, 
hijo de H ilario  y Cristina, natural 
y vecino de Zaragoza; procesado en 
causa 161 de 1943, sobre robo; com- 
pagecerá dentro del término dé c^ez 
días ante el Juzgado do Instrucción, 

•número tres de Zaragoza, para cons
tituirse- en prisión, decretada por la 
Audiencia Provincial de Zaragoza.

26.033. 5.512
G A R C IA  G O M EZ, Antonio; de 

diecinueve años, soltero, jornalero, 
hijo de Basilio y Josefa, natural del 
Puente Vallecas (Madrid) ; proce
sado en causa 252 de 1943, sobre 
robo; comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción númeró tres de Za- 

 ragoza, para constituirse en prisión, 
decretada por la Audiencia Provin
cial de Zaragoza. 22.873.

5.513
U S E D  A C 1N, Manuela; de vein

tisiete años, soltera, modista, hija 
de Manuel y Francisca, natural de 
Apiés (Huesca) ; procesada en cau
sa 315 de 1942, sobre aborto provo
cado ; comparecerá dentro del tér
mino do diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número tres de Zara
goza, para constituirse en prisión, 
decretada por la Audiencia Provin
cial de Zaragoza,

27-lS75- 5.514
C R U Z  G U T IE R R E Z , Casiano 

de la ; de veintiocho años, soltero, 
mecánico, hijo de Trifón y Ju liaj na
tural de A v ila ; procesado en causa 
número 456 de 1941* sobre . h urto ; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Ins
trucción número tres de Zaragoza, 
para constituirse on prisión, decre
tada por la Audiencia Provincial de 
Zaragoza.

27.^ 6. .
5.515

H E R N A N D E Z  B O R JA , L u is ; de 
. treinta y ocho años, casado, tratante, 

hijo de Em ilio y Consuelo, natural 
de E rla - (Zaragoza) ; procesado . en 
causa 316 de 1943, sobre tenencia de 
arma de fuc«go sin licencia; compa
recerá dentro del término de diez 
días ante fel Juzgado dé Instrucción 
número tres de Zaragoza, para cons
tituirse en prisión, decretada por la 
Audiencia Provincial de Zaragoza.

27.874.
5.516

R O D R IG U E Z  L IG E R O , Antonio; 
<le veinticinco años, casado, albañil, 

hijo de Eulogio y Alaría, natural de 
Castejón de N avarra; procesado en 
causa 157 de 1942, sobre robo; com
parecerá dentro del término ¿le diez 
días ante ol Juzgado de Instrucción 

•número tres de Zaragoza,, para cons
tituirse en prisión, decretaba por la 
Audiencia Provincial de Zaragoza.

2.8.195- ’ 5.517
B E R R U E T A  M E D IN A , Andrés; 

de veintinueve años, soltero, fonta
nero, hijo de Anastasio y Encarna
ción, natural do Zaragoza; procesado 
en causa 119 de -944, sobre hurto; 
comparecerá dentro del término de 
diez días^ante el Juzgado de Instruc
ción número tres de Zaragoza, Se
cretaría del señor Lizandra, para in
gresar en prisión.

28.228.
5.518

RA M O S M A R SA L, Saturnino; de 
diecinueve años, soltero, jornalero, 
hijo de Manuel y Catalina, natural 
de H uesca; procesado en causa 364 
de 1943, sobre robo; comparecerá 
dentro del término de diez días ante

el Juzgado de Instrucción núme
ro tres de Zaragoza, para constituirse 
en prisión.

29.899.
5.519

S O L E R  P U E N T E , Andrés; de
cuarenta y cuatro años, casado, jor
nalero, hijo do Mariano y Marcelina, 
natural de Barbastro, que residió 
últimamente en Zaragoza; procesado 
en causa 126 de 1944, sobre aban
dono de fam ilia; comparecerá dentro 
del término de dioz díás ante cd Juz
gado de Instrucción número tres de 
Zaragoza, Secretaría del señor L i
zandra, para constituirse en prisión..

29.900.
5.520

H E R R E R O  L A IN E Z , Eugenio; 
de cuarenta y cinco años, casado, 
camarero, hijo de Félix y Valentina, 
natural de Cervera del Río Alhama, 
que residió en Zaragoza; procesado 
en causa 172 de 1943, sobre aban
dono fam iliar; comparecerá dentro 
del término do diez días ante el Juz
gado de Instrucción número tres de 
Zaragoza, Secretaría del señor L i
zandra, para constituirse en prisión.

20.901.
5.521

E S T E R U E L A S  E S C U E R , José; 
de dieciocho años, soltero, aprendiz, 
hijo de Tomás y Angela, natural y 
domiciliado últimamente en Zarago
za; procesado en causa 222 de 1944» 
sobre estafa; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número tres de Zaragoza, 
para constituirse on prisión.

29.903.
5.522

R O D R IG U E Z  D IA Z, José; de 
treinta y cinco años, soltero, agente 
comercial,, hijo de Pedro José y Fe
lisa, natural de Tarazona; procesado 
en causa 223 de 1943, sobre estafa y 
tentativa Me soborno; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción núme
ro tres de Zaragoza, Secretaría del 
señor Lizandra, para constituirse en 
¡prisión.

20.904.
5.523

C A C E R E S  M A R T IN E Z , Esteban; 
de veintisiete años, casado, ebanista, 
hijo de Alfonso y M aría, natural de 
M e lilla ; procesado en causa núme
ro 327 de 1943, sobre robo frustrado; 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de In s
trucción número tres de Zaragoza* 
para constituirse en prisión. ~ 

32-973;


